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dra levantarlo, y el en que tengan cabida ambas armas 
se podrá plantear. 

6o. Cesará desde él establecimiento de este plan pro­
visional toda fuerza armada que se haya organizado ba­
jo la denominación de Milicias, Partidas ó Compañías, 
á excepción de la de las plazas de armas, que, como está 
mandado, debe quedar extinguida al establecimiento del 
plan permanente de Milicia nacional. Lo tendrá enten­
dido la Regencia del E.eino para su cumplimiento, y lo 
hará imprimir, publicar y circular.:=:Dado en Madrid 
á 15 de Abril de iSi4.'=Fr¿jnc!sco, Obispo deUrgel, 
Presidente. —: Juan Josef Sánchez de la Torre, Diputado 
Secretario. z=rTíi¿/ío Gárate, Diputado Secretario.:—A 
la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXIV. 

DE 15 DE A B R I L DE 1814. 

Se previene á la Academia de la Historia que reúna los 
datos necesarios para escribir la historia de la 

revolución de España. 

\. Queriendo las Cortes consignar en la historia los 
rasgos sublimes de heroicidad, constancia y patriotis­
mo de que ofrece tantos ejemplares nuestra gloriosa re­
volución , y que sean conocidos hasta de la mas remota 
posteridad los admirables esfuerzos de la magnánima 
Nación española, que en tan desigual como horrorosa 
lucha con el tirano de la Europa no solo ha recobrado 
su independencia política, y rescatado á su legítimo Mo­
narca el Sr. D. Fernando v i i , sino que también ha pre­
parado la libertad de las Naciones subyugadas; han de­
cretado lo siguiente: Se encarga á la Academia de la 
Historia la reunión de todos los documentos y materia­
les que estime conducentes para escribir la historia de la 
revolución española, y para justificar los hechos heroi­
cos de las provincias y particulares, autorizándola, ca-
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reo se la autoriza para pedir las noticias oportunas á las 
Diputaciones provinciales y demás Autoridades de los 
pueblos. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndo­
lo imprimir, publicar y circular.:—Dado en Madrid á 
15 de Abril de iSi^.:=r Francisco, Obispo de Urgel, Pre­
sidente. = : -S/^ í Ostolaza, Diputado Secretario, zz^ Juan 
Josef Sánchez de la Torre, Diputado Secretario. =:i:A la 
Regencia del Reino. 

O R D E N . 

Responsabilidad á las Diputaciones provinciales é Inten­
dentes que demoren el pago de las dietas de los Señores 

Diputados. 

Las Cortes han resuelto que se haga responsables á 
las Diputaciones provinciales é Intendentes que demo­
ren el pago de dietas á los Señores Diputados que pre­
fieran cobrar en las provincias, valiéndose de los fon­
dos que se les tiene indicado. De orden de las Cortes lo 
comunicamos á V. S. para que la Regencia del Reino 
disponga su cumplimiento. r=:Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 15 de Abril de \^i^.-=:Juan Josef 
Sánchez, de la Torre, Diputado Secretario. z = 2d!̂ (?o Igna­
cio Gil, Diputado Secretario. 

O R D E N 

Mandando se cante un Te Deum por la ocupación de Varis 
por los Ejércitos aliados. 

Las Cortes han resuelto que por el feliz suceso de la 
ocupación de Paris por los Ejércitos aliados se cante un 
Te Deum en todas las iglesias de la Monarquía. De or­
den de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que la 
Regencia del Reino disponga su cumplimiento. = : Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid ló de Abril de 
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